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Este auto se notifica por estado 

#32 de 26 de agosto de 2022 

Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

 
MÓNICA F. ZABALA P. 

Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 1 de agosto de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con respuestas de las entidades oficiadas. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Pertenencia No. 2021 00399 
Demandante: EDITH CRUCELIA SALAZAR. 
Demandado: HEREDEROS DE EXCELINO PEDRAZA Y OTROS  
Fecha Auto: 25 de agosto de 2022.- 
 

 SE INCORPORA a esta encuadernación la siguiente documentación: 

 

- 12 de Julio de 2022: IGAC 

- 22 de julio de 2022: Secretaría de Planeación   

- 27 de julio de 2022 / 11 de agosto de 2022: Unidad de Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas 

- 23 de agosto de 2022: Agencia Nacional de Tierras. 

 

Las misivas descritas con anterioridad, se tienen en cuenta y se ponen 

en conocimiento de las partes e intervinientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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